
EL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESPACIO
SUDOESTE EUROPEO (SUDOE)

El Programa de Cooperación Territorial del Espacio 
Sudoeste Europeo (SUDOE) apoya el desarrollo
regional a través de la cofinanciación de proyectos
transnacionales mediante fondos FEDER (Fondo
Europeo de Desarrollo Regional).

El Programa Operativo del SUDOE se articula
en torno a cuatro grandes áreas  prioritarias de acción 
para cumplir con su estrategia de desarrollo:

ENERMASS
CLUSTER
TRANSNACIONAL 
DE INNOVACIÓN 
PARA LA
VALORIZACIÓN 
ENERGÉTICA
DE LA BIOMASA

Cofinanciado porwww.enermass.org

COORDINADOR/PRIMER BENEFICIARIO
Communauté d’agglomération de l’albigeois 
Midi-Pyrénées (FR)
www.grand-albigeois.fr
www.albi-innoprod.com

SOCIOS

AVEBIOM
Asociación Española de Valorización
Energética de la Biomasa
Castilla y León (ES)
www.avebiom.org

CEB&E
Clúster Empresarial Biomasa & Energía 
Aragón (ES)
www.clusterbiomasa.org

CENER
Centro Nacional de Energías Renovables 
Navarra (ES)
www.cener.com

CBE
Centro da biomassa para a energia
Centro (PT)
www.centrodabiomassa.pt

LNEG
Laboratório Nacional de Energia e Geologia
Norte (PT)
www.lneg.pt

Université Montpellier 2 Sciences et Techniques
Languedoc-Roussillon (FR)
www.univ-montp2.fr

APESA
Association Pour l’Environnement
et la Sécurité en Aquitaine
Aquitaine (FR)
www.apesa.fr

Pôle de compétitivité DERBI
Languedoc-Roussillon (FR)
www.pole-derbi.com

1 Promoción de la innovación y constitución
 de redes de cooperación permanentes
 en materia tecnológica.

2 Mejora de la sostenibilidad para
 la protección y conservación del medio ambiente
 y del entorno natural del SUDOE.

3 Integración armoniosa del Espacio SUDOE
 y mejora de la accesibilidad a las redes
 de información.

4 Impulso del desarrollo urbano sostenible
 aprovechando los efectos positivos
 de la cooperación transnacional.
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El proyecto ENERMASS responde directamente
a la prioridad número 1 e indirectamente
a la prioridad número 2 del programa SUDOE.

El Espacio Sudoeste europeo se compone de 30 regiones 
y comunidades autónomas de 4 países: Francia, España, 
Portugal y Reino Unido (Gibraltar). Cubre una superficie
de 770 120 km2, lo que representa un 18,2% de
la superficie de la Unión Europea (27 países). Su población 
asciende a 61,3 millones de personas, el 12,4%
de la población total de la Unión Europea (27 países).

http://interreg-sudoe.eu



OBJETIVOS

El objetivo principal
del proyecto ENERMASS es
crear un cluster transnacional
de innovación para
la valorización energética
de la biomasa que cumpla
las siguientes tareas:

El resultado esperado
del proyecto ENERMASS

es principalmente fortalecer
la competitividad de

las empresas pertenecientes
al sector de la biomasa así 

como favorecer el desarrollo 
de capacidades y de actores 

con legitimidad en
sus respectivos territorios.

Convertir al espacio SUDOE
en un actor de primer nivel

que tenga relevancia
económica en el área de

la valorización de la biomasa.

RESULTADOS ESPERADOSACCIONES

Las acciones del proyecto ENERMASS
se desarrollarán en 3 fases:

 Lanzamiento y puesta
 en marcha de la red ENERMASS
 •  Elaboración del catálogo inicial
  de servicios del futuro clúster.
 • Construcción de un referente de calidad.
 • Encuesta de necesidades
  de las empresas y los territorios.
 • Análisis de necesidades y segmentación
  de proyectos.

 Generación de servicios y desarrollo
 de la red
 • Desarrollo de los proyectos
  seleccionados.
 • Vigilancia.
 • Promoción de la red y acciones
  de Lobby.
 • Sello de calidad y certificación.
 • Servicios de estudios,
  asesoramiento y formación.

 Lanzamiento del clúster transnacional
 de innovación ENERMASS
 • Creación de la estructura jurídica,
  de la organización y del partenariado.
 • Modelo de negocio y plan de acción.
 • Campaña de adhesión y suscripción.

> Fomentar la detección de proyectos
 y acompañamiento de éstos últimos
 en las fases iniciales.

> Proporcionar funciones de vigilancia
 y comunicación basadas en
 los conocimientos de los socios y
 sus competencias internas.

> Concesión de un sello de calidad para
 formación y actividades de consultoría.

> Proporcionar prestaciones y servicios
 de pago/gratuitos, directamente
 o a través de sus miembros.
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